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Bienvenidos:

El presente instructivo ha sido elaborado para dar a conocer los pasos para el

registro de la decisión de renovación del Convenio Marco de Bienes de Ayuda

Humanitaria, por lo tanto su uso es exclusivo para dicho fin.

Para ello, deberá tener en cuenta el plazo establecido para esta etapa:

Dirección de Acuerdos Marco

Fecha de Inicio de registro Fecha de Fin de registro

26/09/2016 05/10/2016



1. Consideraciones Generales antes de efectuar su registro:

 Leer detenidamente el “Procedimiento de Renovación del Convenio Marco“ publicado

el 23/09/2016 en el portal web del SEACE y PERÚ COMPRAS al cual puede acceder a

través de los siguientes enlaces: goo.gl/8iRTb4 y goo.gl/eGFPKD.

 Considere que este último Procedimiento engloba todas las consideraciones

señaladas en las Bases Integradas y sus respectivas modificaciones indicadas en los

Procedimientos de Renovación previos, por tanto la manifestación de su decisión de

renovación a través del presente procedimiento, implica la aceptación absoluta de las

consideraciones establecidas en este último procedimiento.

 Verificar el cumplimiento de los requisitos de participación tales como: El estado de su

vigencia en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), su inclusión en el Registro de

Inhabilitados para contratar con el Estado y no estar comprendido en ninguno de los

impedimentos señalados en el Artº 11 de la Ley de Contrataciones.

 Para visualizar correctamente el portal del SEACE deberá usar el navegador

Internet Explorer 6.0 SP1 ó superior, habilitar las ventanas emergentes y la vista de

compatibilidad en su navegador.

 Sólo estarán habilitados a acceder a la Opción Renovación los proveedores que se

encuentran incorporados (que cuenten con estado vigente) dentro de los

CATÁLAGOS, no se encuentren con fichas suspendidas por causal de modificación de

domicilio a nivel provincia y que éstos hayan mantenido un mismo domicilio fiscal a

nivel de provincia, el cual debe coincidir con la información declarada y registrada en:

i) el RNP, ii) la SUNAT y, iii) el (los) Acuerdo (s) del Convenio Marco de Bienes de

Ayuda Humanitaria vigente.



2. Accediendo al sistema…



Deberá ingresar al portal del SEACE…

www2.seace.gob.pe

Deberá ingresar a través de la opción (Acceso a
Usuarios Registrados), Zona Segura del SEACE.

Con el usuario, compuesto por el numero de RUC
del Proveedor y su contraseña. Dicho Usuario y
contraseña son proporcionados al momento de
inscribirse al RNP…



Inicio de sesión:

Seleccionar Acceso para venta por

Catálogo de Convenio Marco….

Luego presionar el botón aceptar.



Ingresar a: Acceso a los Catálogos Electrónicos de Convenio Marco…

Seleccionar Acceso a los Catálogos ….
Selecciones “compra y venta por catálogo…”

Luego presionar el botón “Aceptar”…

Deberá ingresar con el usuario y

contraseña.

Luego presione el botón “ Iniciar

sesión”…

20484003880

**********

Inicio de sesión…



Accediendo al Módulo de Convenio Marco…



a) Ingrese al módulo CM-Proveedor

El Usuario a través del módulo CM –

PROVEEDOR, ingresará a la opción

Incorporación de Proveedores…



b) Seleccione la Opción Renovación

c) Seleccione el Convenio Marco



d) Visualización del Procedimiento de Renovación 

y Declaración Jurada

Para la declaración jurada deberá ser clic en

cada recuadro.

Al presionar el botón “ACEPTAR” declara

bajo juramento el estricto cumplimiento de

todas las disposiciones referidas en esta

sección durante el Procedimiento, así como

durante la vigencia del Acuerdo de

Convenio Marco a ser renovado, en caso

corresponda.

La inacción del PROVEEDOR

ADJUDICATARIO durante esta etapa

generará la renovación de todas las ofertas

de las fichas-producto vigentes en los

CATÁLOGOS por lo que asume la presente

declaración jurada.

Se habilitará

la siguiente Ventana en 

la cual el Proveedor 

Adjudicatario podrá 

visualizar el 

Procedimiento de 

Renovación del Acuerdo 

del Convenio Marco  así 

como el Instructivo para 

el registro de la 

renovación



e) Aceptación de la Declaración Jurada



f) Seleccione el Catálogo Electrónico

1

2



g) Seleccione la ficha o fichas-producto a renovar

Las fichas-producto por defecto registran el

estado inicial de RENOVAR, para cambiar el

estado a NO RENOVAR, el PROVEEDOR

deberá ubicarse en la ficha-producto

correspondiente y desplegar de la columna

ACCIÓN la opción NO RENOVAR, y el sistema

de manera automática actualizará su estado a

NO RENOVAR. De igual forma deberá

efectuar el cambio, en caso decida retornar al

estado inicial.



3. IMPORTANTE:

 Registre su decisión de renovación con la debida anticipación.

 El registro de la decisión de renovación se puede realizar: en una o mas sesiones por 

día, en una o mas fechas, e incluso cambiar los estados siempre que se efectúen 

dentro del periodo de registro establecido en el procedimiento.

 Verifique la decisión final registrada en cada ficha-producto, ya que esta será la que 

se tome en cuenta al cierre del plazo de registro de la decisión.

 Deberá mantener los requisitos de participación durante todas las etapas que el

Procedimiento de Renovación conlleve de forma ininterrumpida, es decir desde el

registro de la decisión de renovar hasta la catalogación. De verificar el

incumplimiento de alguno de estos será excluido del referido Procedimiento.

 Es preciso señalar, que la inacción del PROVEEDOR durante esta etapa ocasionará

la renovación de todas las fichas-producto que tenga habilitadas para contratar en

los CATÁLOGOS, aceptando lo señalado en la Declaración Jurada.


